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PUBLICACIÓN DE AVISO  

ANG-UF4-059-D  

EVANGELINA GUZMAN CABEZAS 
GENARO GUZMAN CABEZAS 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO GUZMAN 
CABEZAS 
LUIS EDUARDO GUZMAN CABEZAS 
MESIAS GUZMAN CABEZAS 
PEDRO JOAQUIN GUZMAN CABEZAS 
REINALDO GUZMAN CABEZAS 
CESAR TOVAR CABEZAS 
EVER TOVAR CABEZAS 
SALOMON TOVAR CABEZAS 
MARIA DEL CARMEN RAMIREZ ORJUELA 
GERMAN NIÑO MUÑOZ  
GENTIL GUZMAN CABEZAS  
LAS BRISAS / (LOTE 2 LAS BRISAS) 
Vereda Chontaduro  
Municipio de Guamo, Departamento del Tolima. 
 
REFERENCIA: Contrato de Concesión APP No. 17 de 30 de octubre de 2015. Autovía Neiva Girardot. 
 
ASUNTO: NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Oferta Formal de Compra No. S1-014031 de fecha 05 de marzo 
de 2021, del predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 360-13124 y Ficha predial N°ANG-UF4-
059-D. 
 
Respetados señores: 
 
Mediante Oficio de Citación con Radicado S1-014032 fecha 05 de marzo de 2021, AUTOVÍA NEIVA- 

GIRARDOT S.A.S., convocó a los señores ARISTIDES GUZMAN CABEZAS, OLGA LUCÍA MURILLO 

TORRES, EVANGELINA GUZMAN CABEZAS, GENARO GUZMAN CABEZAS, los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO GUZMAN CABEZAS, LUIS 

EDUARDO GUZMAN CABEZAS, MESIAS GUZMAN CABEZAS, PEDRO JOAQUIN GUZMAN CABEZAS, 

REINALDO GUZMAN CABEZAS, TRINIDAD GUZMAN CABEZAS, CESAR TOVAR CABEZAS, EVER 

TOVAR CABEZAS, SALOMON TOVAR CABEZAS, MARIA DEL CARMEN RAMIREZ ORJUELA, NELLY IZA 

SIERRA, GERMAN NIÑO MUÑOZ y GENTIL GUZMAN CABEZAS, a comparecer a notificarse del  

 
Chía, marzo 31 de 2021
 
Señores:  
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mencionado alcance a la Oferta Formal de Compra S1-014031 de fecha 05 de marzo de 2021, la cual fue 

enviada a por medio de la empresa de mensajería 4/72  a la dirección del predio LAS BRISAS / (LOTE 2 LAS 

BRISAS) en la vereda Chontaduro del Municipio del Guamo (Tolima) el día 9 de marzo de 2021 con guía de 

envío YP004186359CO.  

Así mismo el mencionado oficio de Citación S1-014032 fecha 05 de marzo de 2021 fue enviado por mensajería 
interna al predio LAS BRISAS / (LOTE 2 LAS BRISAS) en la vereda Chontaduro del Municipio del Guamo 
(Tolima), donde fue recibido por la señora Nelly Iza Sierra en fecha 12 de marzo de 2021 tal como se evidencia 
en la hoja final del mentado documento. 
 
Que en fecha 12 de marzo de 2021 se notificó personalmente de la Oferta Formal de Compra S1-014031 de 
fecha 05 de marzo de 2021 a la señora NELLY IZA SIERRA; igualmente en fecha 18 de marzo de 2021 se 
notificaron los señores ARISTIDES GUZMÁN CABEZAS y TRINIDAD GUZMÁN CABEZAS en calidad de 
propietarios en común y proindiviso y el señor JESUS ERNESTO GUZMÁN RODRÍGUEZ en calidad de 
heredero determinado de los causantes JESÚS ANTONIO GUZMÁN CABEZAS (PROPIETARIO) y LUZMIRA 
RODRÍGUEZ BOCANEGRA (MEJORATARIA) de la mencionada oferta de compra de  tal y como se puede 
evidenciar en las actas de notificación que reposan en la carpeta predial.  
 
Igualmente, en fecha 24 de marzo de 2021 se notificó personalmente de la Oferta Formal de Compra S1-014031 
de fecha 05 de marzo de 2021 a la señora OLGA LUCÍA MURILLO TORRES tal y como se puede evidenciar 
en el acta de notificación que reposa en la carpeta predial. 
 

Que mediante Oficio de Citación con Radicado S1-014032 fecha 05 de marzo de 2021 se instó a los 

propietarios ARISTIDES GUZMAN CABEZAS, OLGA LUCÍA MURILLO TORRES, EVANGELINA GUZMAN 

CABEZAS, GENARO GUZMAN CABEZAS, los HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL 

CAUSANTE JESUS ANTONIO GUZMAN CABEZAS, LUIS EDUARDO GUZMAN CABEZAS, MESIAS 

GUZMAN CABEZAS, PEDRO JOAQUIN GUZMAN CABEZAS, REINALDO GUZMAN CABEZAS, TRINIDAD 

GUZMAN CABEZAS, CESAR TOVAR CABEZAS, EVER TOVAR CABEZAS, SALOMON TOVAR CABEZAS, 

MARIA DEL CARMEN RAMIREZ ORJUELA, NELLY IZA SIERRA, GERMAN NIÑO MUÑOZ y GENTIL 

GUZMAN CABEZAS a comparecer para notificarse personalmente del oficio de Oferta Formal de Compra No. 

S1-014031 de fecha 05 de marzo de 2021 que “por el cual se dispone la adquisición de una zona de terreno, 

incluidas construcciones, construcciones anexas y cultivos y/o especies vegetales en ella existentes, ubicada 

en el sector rural de la Vereda Chontaduro del Municipio de Guamo (Tolima), que hace parte del predio de 

mayor extensión identificado con el número de referencia catastral 733190001000000010002000000000, 

Matrícula Inmobiliaria No. 360-13124 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Guamo (Tolima). 

Ficha Predial N°. ANG-UF4-059-D.” 

 

No obstante, pasados los cinco (5) días del envío de la citación, no se ha podido surtir la notificación personal 

de los señores EVANGELINA GUZMAN CABEZAS, GENARO GUZMAN CABEZAS, los HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO GUZMAN CABEZAS, LUIS 

EDUARDO GUZMAN CABEZAS, MESIAS GUZMAN CABEZAS, PEDRO JOAQUIN GUZMAN CABEZAS, 

REINALDO GUZMAN CABEZAS, CESAR TOVAR CABEZAS, EVER TOVAR CABEZAS, SALOMON TOVAR 

CABEZAS, MARIA DEL CARMEN RAMIREZ ORJUELA, GERMAN NIÑO MUÑOZ y GENTIL GUZMAN 

CABEZAS.  
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Como consecuencia de lo anterior, AUTOVIA NEIVA GIRARDOT S.A.S. expidió oficio S1-014210 de fecha 23 
de marzo de 2021, mediante el cual se efectúa la NOTIFICACIÓN POR AVISO de la Oferta Formal de Compra 
No. S1-014031 de fecha 05 de marzo de 2021, y que procedió a enviarlo por mensajería interna a la dirección 
del predio denominado “LAS BRISAS / (LOTE 2 LAS BRISAS) ubicado en la Vereda Chontaduro del municipio 
de Guamo (Departamento del Tolima), siendo recibida en el predio el día 29 de marzo de 2021 por parte del 
señor Reinaldo Guzmán según consta al pie de la tercera página de la mencionada comunicación. 
 
Se procede a efectuar la notificación por aviso dando aplicabilidad al Inciso 1° del Artículo 69 de la Ley 1437 
de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, así: 
 

 

mailto:atencionalusuario@autovia.com.co


 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 

Nit 900.903.279-8 

                                              HOJA  4  DE  7 

 

 

Autopista Norte Km. 21 Interior Olímpica. Chía, Cundinamarca 
Teléfono: (57) 1 8844359 

e-mail: atencionalusuario@autovia.com.co 
ANG-FAC-22                                                                                                                                                                                                                                                                           REV. No. 2, 18-01-
2019 

 

 

mailto:atencionalusuario@autovia.com.co


 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 

Nit 900.903.279-8 

                                              HOJA  5  DE  7 

 

 

Autopista Norte Km. 21 Interior Olímpica. Chía, Cundinamarca 
Teléfono: (57) 1 8844359 

e-mail: atencionalusuario@autovia.com.co 
ANG-FAC-22                                                                                                                                                                                                                                                                           REV. No. 2, 18-01-
2019 

 

 

mailto:atencionalusuario@autovia.com.co


 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 

Nit 900.903.279-8 

                                              HOJA  6  DE  7 

 

 

Autopista Norte Km. 21 Interior Olímpica. Chía, Cundinamarca 
Teléfono: (57) 1 8844359 

e-mail: atencionalusuario@autovia.com.co 
ANG-FAC-22                                                                                                                                                                                                                                                                           REV. No. 2, 18-01-
2019 

 

 

mailto:atencionalusuario@autovia.com.co


 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 

Nit 900.903.279-8 

                                              HOJA  7  DE  7 

 

 

Autopista Norte Km. 21 Interior Olímpica. Chía, Cundinamarca 
Teléfono: (57) 1 8844359 

e-mail: atencionalusuario@autovia.com.co 
ANG-FAC-22                                                                                                                                                                                                                                                                           REV. No. 2, 18-01-
2019 

 

El presente aviso se fija para los fines correspondientes en la página WEB de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI y en la cartelera, en la página WEB del Concesionario AUTOVIA NEIVA 

GIRARDOT S.A.S., en la Calle 17 No 4-51 Barrio Libertador, en el Barrio Arkabal Manzana Q, Casa 11, Oficinas 

ubicadas en el Municipio del Espinal (Tolima) y en la Autopista Norte KM. 21 Interior Olímpica, Chía- 

Cundinamarca,  el cual permanecerá fijado por el término de cinco (5) días, con el fin de notificar a los señores 

EVANGELINA GUZMAN CABEZAS, GENARO GUZMAN CABEZAS, los HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO GUZMAN CABEZAS, LUIS EDUARDO GUZMAN 

CABEZAS, MESIAS GUZMAN CABEZAS, PEDRO JOAQUIN GUZMAN CABEZAS, REINALDO GUZMAN 

CABEZAS, CESAR TOVAR CABEZAS, EVER TOVAR CABEZAS, SALOMON TOVAR CABEZAS, MARIA 

DEL CARMEN RAMIREZ ORJUELA, GERMAN NIÑO MUÑOZ y GENTIL GUZMAN CABEZAS de la Oferta 

Formal de Compra No. S1-014031 de fecha 5 de marzo de 2021 “por el cual se dispone la adquisición de una 

zona de terreno, incluidas construcciones, construcciones anexas y cultivos y/o especies vegetales en ella 

existentes, ubicada en el sector rural de la Vereda Chontaduro del Municipio de Guamo (Tolima), que hace 

parte del predio de mayor extensión identificado con el número de referencia catastral 

733190001000000010002000000000, Matrícula Inmobiliaria No. 360-13124 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Guamo (Tolima). Ficha Predial N°. ANG-UF4-059-D.” 

LA PRESENTE NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA AL FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 
RETIRO DEL AVISO. 

Con el presente aviso se publica la Oferta Formal de Compra No. S1-014031 de fecha 5 de marzo de 2021 

“por el cual se dispone la adquisición de una zona de terreno, incluidas construcciones, construcciones anexas 

y cultivos y/o especies vegetales en ella existentes, ubicada en el sector rural de la Vereda Chontaduro del 

Municipio de Guamo (Tolima), que hace parte del predio de mayor extensión identificado con el número de 

referencia catastral 733190001000000010002000000000, Matrícula Inmobiliaria No. 360-13124 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Guamo (Tolima). Ficha Predial N°. ANG-UF4-059-D.” contenida en 4 

folios. 

 
Elaboró: Steffy Linch Barrera – Abogado Gestión Predial CCANG 
Revisó: Javier Bermúdez Casas – Director Predial CCANG 

FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DEL CONCESIONARIO AUTOVIA NEIVA GIRARDOT 
S.A.S., EN LA PÁGINA WEB DEL CONCESIONARIO Y EN LA PAGINA WEB DE LA ANI EL DIA 05  DE 
ABRIL DE 2021 A LAS  8:00 A.M. DESFIJADO EL DÍA  09  DE ABRIL DE 2021 A LAS 6:00 P.M.                  
  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
NELSON JAVIER RODRÍGUEZ CRUZ 
Gerente General 
AUTOVÍA NEIVA GIRARDOT S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI 
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